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Núm. 1133.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Polilica.—Por el ministerio de la Go
bernación se me comunica con fecha 
23 del actual la Real orden siguiente:

«Por el ministerio de la Guerra se 
dice al de la Gobernación en 16 del 
actual lo siguiente:—Exmo. Sr.—He 
dado cuenta á la Reina (q. D. g ) de 
la comunicación del gobernador civil 
de Almeria que V. E. trascribió á este 
ministerio en 9 del actual, en la que 
con motivo de carecer de camas y uten
silio necesario para su uso los indivi
duos de Guardia rural de algunas cir
cunscripciones y estárseles 'proveyen
do del que tiene el vecindario, turnan
do cada tres dias, consulta si corres
ponde á los mismos el proveerse de 
ellas ó si se les ha de facilitar por la 
Administración militar. En su vista y 
considerando S. M. que al dictarse el 
caso tercero del artículo treinta y dos 
de! reglamento de dicho instituto tuvo 
por obgeto el que los individuos pres
taran el servicio en las circunscripcio
nes donde residieran sus familias para 
evitar por este medio á las respecti
vas diputaciones el gasto del utensilio, 
bien renumerado por parte de estas 
corporaciones que les han abonado el 
importe de la primera puesta de ves- 
-tuario, lo cual no sucede con los de nue
vo ingreso en la Guardia civil que re
ciben la misma con cargo á sus habe

Poulica.—El Exmo. ^r. Director ge
neral de Política con fecha 14 del ac
tual me comunica la Real orden si
guiente.

«Por el Ministerio de laGuerra se di-. 
ce al de la gobernación en 4 del ac
tual lo siguiente. —Exmo. Sr.—El se ‘ 
ñor minislro de la Guerra dice hoy ai 
director general de la Guardia civil lo 
que sigue:—He dado cuenta á la Reí-

provincial y domas efectos correspon
dientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial para su conocimien - 
to. Palma 30 de setiembre de 1868 
— Felipe Puigdorfila.

Núm. 1135.

BALEARES:

na (q- D. g.) de la comunicación de En los momentos supremos que atrave- 
V. E fecha 31 de Agosto próximo pa samos. ahora que la JunU Provisional de 
sado. en la que con motivo de haber . Gobierno que ayer en medio de vuestra su- 
abonado la Conladuria provincial de b|ime espansion nombrasteis, quiere diriji 
Cáceres á razón de. treinta v una milési- i su l'0,2' escuchadla Baleares, que ella 
mas diarias por exeso del precio en i es hija dd amor mmenso que os profesa, 
la ración de pan de los sargentos de 
la Guardia rural como tipo consignado 
en el presupuesto general del presen-
te año económico para las clases de 1

i que siempre ha sentido por este pueblo tan* 
. tos años martirizado por gobiernos < pre- 
. sores.
i Condición cuasi inevitable es de todas

, . las revoluciones el seguir en los primeros
tropa del cuerpo de la civil, sin tener j dias de su triunfo un camino sembrado de 
__ ----- i. — vi., .u—: espinas. Solo el pueblo con su Conducta sinen cucnla lo que sobre dicho abono • espinas. Solo el pueblo con su conducta sin 
dispone la Real orden de 8 de abril úl- ¡ ensoberbecerse con el triunfo ni dormirse 
limo, para que el mismo se practique ¡ sobre sus laureles puede hacer que el pue- ; 
con arreglo al precio medio que tenga ¡ 1)10 sjdue resullado que garantizo sos 
la ración en el punto de residencia de I iiereckhos Y le ens™” sus, d6b«rt;s- Los ; 
cada individuo; consulta se diele una hombreen qu.eneshabéis deposnado vues- : 
resolución definitiva que aclare entre caulb¡0 exijeü VuS01r0S qü0 L0 obedcz. 
amnos eslremos, lo que respecto al । CJjs olra VüZ que a ¡a lj0 vuestra bou- i 
particular deberá cumplimentarse por1 raijez, que manchada ella quedara si qui , 
las diputaciones provinciales En su ■ dierais laczaros en brazos del desorden.

de inmoralidad.
Baleares: ¡Viva la libertad! ¡Viva el Pue

blo! ¡Viva la Soberanía Nacional!
Palma 2 de octubre de 1868.—Presi

dente honorario, Sr. D. José Miguel Trias. 
— Presidente, D. Mariano de Quintana.— 
Vice-presidenie l.°, D. Joaquín Fio!.— 
Vice-presidente 2.°, D. José Rosich.— 
D. Migue! Estado y Sabatcr —D. Gabriel 
Reus.—D. Jacinto Sastre.—D. Lorenzo 
Muntaner. —1). Francisco Socias.—D. Pe
dro Antonio Obrador.—0. Luis Pou.— 
D. Félix Campaner.—D. José Fausto Po
mar.—D. Pedro Antonio Caslañer. —Don

I Juan Bosoh y Ferrer.—D. Jaime Puig — 
i D. Ramón Ser vera. — D. Joaquín Rodri- 
! guez. — D. Ignacio Vida! \ Bennassar.— 
¡ D. Miguel Quetglas — I). Guillermo Miró, 
í —D. Gerónimo Tomás.—D. Antoni-Mar- 
I roig.—D. Joaquín Estrada. —1). Jaime

Pina. —D. Antonio Ferrer.—D. Domingo 
í Riut -rt.—I). Francisco Gacias.—D. Se- 
I hastian Rosselló. — D. Rafael Palou.— Don

Nicolás Garau.—D. Juan Sabaler.—Don 
Teodoro Ládico. — D. Bernardo Salieras. 

' —D. Jacinto Aquenza. —D. Ramón Ba- 
llester, secretario primero. —D. Juan Pa
lou y Coll, secreiano segundo.

Núm. 1136.
JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

de las Baleares.

res: m lia (liga ulo resolver que es de 
. de los individuos del cuerpo el 
?rse de las camas v utensilio ne-

Cí a menos que
cílilar del de la adm

e los quiéra fa- 
slracion militar

abonando su importe las diputaciones 
proyim iídes —De Real orden lo trasla- 
derá V. S: para su conocimiento el de 
esadipulacion provincial y «fectos con
siguientes á su cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial para su conocimiento. 
Palma 30 de Setiembre de 1868.— 
Felipe Puigdorída

vista, teniendo presente S. M. que al i El aura de libertad que respiráis- será ¡ 
dictar la citada Real orden de 8 de abril i mas dulce si vais á buscarla en una ad-: 
último fue su ánimo únicamente el que mósfera de moralidad y justicia. Ayer pu-' 
’ ................................ "" disteis conocer que esta Junta velaba porlos sargentos destinados á la Guardia 
rural disfrutaran de las mismas ventajas i 
pecuniarias que los que sirven en la í 
civil á cuyo cuerpo pertenecen, y con ; 
el objeto de que esto tenga lugar y se i 
evite al propio tiempo el consiguiente : 
trabajo que origina á las provincias : 
el ajuste mensual de la citada especie
pm' los distintos villorías que tiene en 
cada localidad; se ha dignado resol
ver que por las dilataciones provin
ciales en general no se abone olra can
tidad por exceso de ración de pan álos 
sargentos de dicho instituto que la se
ñalada como diferencia de precio por 
término medio en el presupuesto ge
neral de! estado pitra las ( lases de tro
pa de la Guardia civil. —De Real or
den. comunicada por el señor minislro 
de la Gobernación, lo Ira-lado á V! S. 
para conocimiento de esa diputación

vosotros, que por lodos los medios quiso 
y logró restablecer el orden en los momo -
tos de enlushsm ■. En cambio de estos ser
vicios la Junta exijo de vosotros, Baleares 
el que cumpláis con vuestros deberes co

Ba l e a r e s :
A fin de reprimir los desmanes que al

gunos enemigos encubiertos del orden se 
han propuesto cometer atentando contra el 
sagrado derecho de ¡a propiedad y contra 
la seguridad indhi lual; convencida la Jun
ta Provisional de Gobierno de que todos 
los verdaderos liberales están altamente in-

I teiesado» en que no tengan lugar lamenta
mo pueblo honrado y libre; que no per- ; bles escenas, y dispuesta la Junta á hacer 
mitais que vuestros enemigos vean una ; cualquier sacrificio en bien de! orden pú- 
manclia sobre esa boondiZ, un insulto .> i blico ha lomado la ilís,-■.■lición siguiente: 
esa libertad. N» obedezcáis a ningún ar 
raoque do mal cuten u ¡o eulusiasmo,
demostrad que sois dignos de !ahbeitdd| 
que el pueblo verüenlosu geiicn sa sangre 
sabe conquistarse.

La Junta esp' ra que tendréis confianza 
en ella y quo escuchareis su voz leal y 
franca, anidándola en la dificil tarea quo 
le está c<mliada para que de este ¡nodo ; 
pueda en breve daros lodos los derechos 
que os son debidos. Mantened, Baleares, el 
orden: que no manche una historia escrita 
con nobles caraderts cual la de la liber 
tad, ni una gota de sangre, ni una somora

Cualquiera [ ersí-na que se encuentre 
cometiendo acms reprobados r las leyes
y turban lu el órden, será puesta á disp - 
sicion de los tribanaies y juzga lo c n. todo 
el rigor de las misma'.

Lu junta recomienda el orden á este ve
cindario y es era que cualquiera que rin 
da culto á la liberta j se apresurará ú de
nunciar á lodo a ¡uel que comutien lo de
senfrenados abusos so havo indirno del 
nombre que tan bajttnenLe mandu, segu
ro de que la jiult está ihspuola á usar 
lodo el mas escc ivo ¡ig-.'r o n'ra los quo 
asi faltasen á sos deberes.
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Palma 2 de octubre de 1868.—El pre

sidente, Mariano de Quintana. —Por A. 
de la Junta.—Ramón Ballester, secretario.

Núm. 1137.
Don banano de Quintana gobernador in

terino de la provincia de hs Raleares:

Con motivo de los desórdenes ocurridos 
en la noche de ayer y repelidos en el dia 
de hoy antes de posesionarme del gobierno 
de esta provincia, me considero en el im
perioso deber de disponer lo siguiente:

Todo el que sea hallado invitando al de
sorden. ó cometiendo algún delito de los 
penados por la ley será deteoido y puesto á 
disposición do la autoridad judicial para 
quefole aplique el castigo áque se hubie
re hecho acreedor. Palma 2 de octubre de 
1868. —Mariano de Quintana.

Núm. 1138.
GOBIERNO INTERINO

de la provincia de las Baleares. •

Baleares:
Por disposición de la Junta provisional 

de Gobierno de esta provincia, he sido 
nombrado Gobernador interino de la mis
ma.

Al poner en vuestro conocimiento el 
honroso cargo que acabo de merecer, debo 
manifestaros que mis deseos son corres
ponder debidamente á tal confianza en los 
presentes momentos supremos, y para ello 
cuento con la cooperación de todos los Ciu
dadanos honrados porque á las Autorida
des liberales les ha do bastar este apoyo.

Coando un pueblo se levanta indignado 
para darse una administración espedila y 
digna de su iloslracion y á que es acree
dor por los largos sacrificios que tiene 
prestados para el logro de so libertad debe 
hacerlo con cordura y de manera que no 
manche su honra y de ocasión á que se 
diga que es indigno de lo á que aspira.

Estos son mis sentimientos y mis deseos 
y os roogo que los comprendáis y aten
dáis; y si entre vosotros hay algunos que 
por ignorancia ó mal aconsejados por los 
enemigos de toda libertad y progreso, ó lo 
que fuera mas sensible por pequeños re
sentimientos personales, debeis conocer que 
mi principal deber e< la protección públi
ca y procurar que se respete el orden, sin 
el cual nada puede conseguirse, deber que 
sabrá cumplir hasta donde lleguen mis 
fuerzas animadas del impulso de mis sen
timientos libres y do vuestro propio bien.

Descansad, Baleares, en la Junta provi
sional do Gobierno, que el pueblo de osla 
capital ha elegido, y en vuestro Goberna
dor. Viva la Libertad! Viva el Orden! Vi 
va la Soberanía Nacional! Palma 2 de oc
tubre do 1868.—Mariano de Quintana.

Núm. 1139.

ALCALDIA CONSTICIONAL.

DE PALMA.

Dispuestas por el sefior Gobernador 
de osla Provincia algunas modificacio
nes en el pliego de condiciones para la 
subasta de la empresa de conducir los 
cadáveres á los cementerios de esta 
ciudad por medio de coches fúneDres, 
se inserta nuevamente en el presente 

Boletín para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en dicha 
subasta y como al tenor del art. 26 
del plan de taba, el nuevo empresario 
ha de satisfacer al saliente dentro de 
21 horas el importe de los carruajes, 
atalajes y domas del servicio de que se 
trata, según justiprecio pericial que 
queda realizado y cuyo importo total lo 
es do i911 escudos 350 milésimas se 
espresa esto evaluó para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar. Palma l.° octubre de 1868.— 
El alcalde, Manuel Mayo!.

Condiciones con que el Áyuntamienlo con
trata el servicio público de conducir en 
coches fúnebres al cementerio los ca
dáveres de las personas que fallecieren 
en esta capital y sus afueras dentro 
del radio de quinientas varas.

Formalidades con que se celebra el 
contrato.

1 .a El servicio será por seis años 
naturales que principiarán el dia pri
mero de noviembre próximo, y duran
te este período el Ayuntamiento no per
mitirá otra empresa.

2 / Se contrata en publica licita
ción, que tendrá efecto por proposi
ciones en pliegos cerrados que debe
rán entregarse al secretario del ayunta
miento antes de las doce del dia quince 
del corriente mes al principiar á dar 
esta hora no se admitirá ya proposición 
alguna y se procederá en seguida á la 
abertura de los pliegos.

3 .a Las proposiciones han de es
tar redactadas con sugecion al mode
lo puesto al pie de oslas condiciones.

á.d El lidiador ha de acompañar 
con su proposición la carta de pago que 
acredite haber constituido en la Teso- 
reria de Hacienda pública, el depósito 
provisional de mil escudos siendo este 
un requisito indispensable para ser ad
mitido á tomar parte en la subasta.

5 .a El servicio se adjudicará al li- 
citador que se comprometa á verificar
lo por menos precio proporcionalmen
te á juicio del Ayuntamiento, en par
ticular con respecto á los carruajes de 
segunda y tercera clase.

6 ' Adjudicado el remate, so de
volverán las cartas de pago talonarias 
del depósito provisional á sus respec
tivos dueños quedando únicamente en 
el ayuntamiento la respectiva á la per
sona á cuyo favor se hubiese declara
do el remate.

7 / Si se presentaren dos ó mas 
proposiciones iguales, que fueren al 
propio tiempo las mas ventajosas; se 
abrirá licitación verbal entre sus auto
res únicamente por espacio de media 
hora. e

8 .a El remate no tendrá cumplido 
efecto hasta que haya obtenido la apro
bación del Ayuntamiento primero, y la 
del Gobierno de la provincia después.

9 ." Comunicada esta al presunto 
contratista, deberá constituir en la Te
sorería de Hacienda pública, dentro 
el plazo de tres dias el depósito ne
cesario de dos mil escudos como par
le de la garantía del cumplimiento del 
contrato; dentro de los tres dias si
guientes otorgará la correspondiente 

escritura pública de la obligación que 
há contraído Los gastos de esta es
critura son de cuenta del contratista, 
quien deberá presentar dentro del me
nor plazo posible una copia auténtica 
ile dicho documento para (pie quede 
unida al expediente instruido en el 
Ayuntamiento sobro este servicio.

10 .* Cumplido el último requisito 
de que se hace mérito cu la condición 
anterior se entregará al contratista la 
carta de pago talonaria del depósito 
provisional constituido para ser admi
tido en la subasta á fin de que pueda 
retirar su importe de la Tesorería.

11 .* El contratista deberá comen
zar á prestar el servicio de que se 
trata el dia primero de noviembre próc- 
simo: si no lo verificare, incurrirá en la 
pena de seis escudos por cada uno de 
los dias que lo demore, y si transcur
riere un mes sin haberlo emprendido 
quedará por este hecho anulado el con
trato con perdida del depósito y del 
gasto que hubiere hecho en los co
ches, atalajes y demas, sin perjuicio 
del pago de los seis escudos diarios. 
Dicho depósito quedará á beneficio de 
los fondos municipales; y en el caso 
de no empezar el servicio el día seña
lado deberá facilitar al Ayuntamiento 
los coches y demas menaje para que 
no quede desatendido dicho servicio; 
y caso de tenerse que rescindir el con
trato por haber transcurrido un mes 
sin haber prestado el servicio deberá 
hacer entrega al Ayuntamiento de los 
coches y demas menaje quien le abo
nará la cantidad que resulte del justi
precio y haya satisfecho al contratista 
saliente.

121 Cualquiera cuestión que se 
suscite sobre inteligencia ó cumplimien
to de las condiciones de este contrato 
será resuelta por la via administrativa 
exclusivamente.

Clases y condicioms de los carruajes.

13 .a El contratista deberá mante
ner siempre en buen estado tres car
ruajes mortuorios á lo menos y otro 
denominado de gloria, todos los cua
les han de ser iguales en su forma y 
adornos á los que existen en la ac
tualidad arreglados á los modelos que 
obran en la Secretaria del Ayuntamien
to Ha de tener ademas el número de 
caballos, atalajes, telas de adorno y 
plumeros necesarios para el servicio 
de que se trata.

14 .a Los carruajes fúnebres se di
viden en cuatro clases.

El de primera clase, será lirado por 
cuatro caballos de marca, negros cu
biertos con mantas de terciopelo de se
da negro con franja y bordadoras de 
oro llevando también penachos negros. 
Los adornes del coche serán igualmen
te de terciopelo de seda negro con 
franja y bordadoras de oro y sobre el 
centro de la cubierta y en sus cuatro 
ángulos habrá plumeros negros de 
grandes dimensiones. Este carruaje irá 
servido por el cochero y cuatro cria
dos vestidos de negro cuyo Irage con
sistirá en frac, chaleco, pantalón, cor
bata, bolas altas y sombrero de copa.

El coche de segunda clase, irá ar
rastrado por dos caballos de marca, ne

gros, con mantas de paño negro, fran, 
ja de oro y penachos también negros. 
Los adornos del coche serán igualmen
te de paño negro con franja de oro, 
El cochero y los cuatro criados vesti
rán asi mismo de negro podiendo Ile^ 
var frac ó levita. .

id coche de tercera clase llevará los 
adornos de franela negra con franjas 
de seda amarilla, tirarán de él dos ca
ballos de marca, negros, con mantas 
y adornos de la misma lela y color <|ue 
los del carruaje. Los criados de servi
cio vestirán el mismo Irage que usen 
para el coche de segunda clase.

El coche de cuarta clase estará úni
camente pintado y charolado de negro, 
con franjas simuladas de color ama
rillo. Los criados han de vestir todas 
las prendas de ropa negras.

El coche de gloria, ha de servir pa
ra los niños menores de siete años y 
para las solieras de cualquiera edad: 
estará pintado y charolado de color ce
leste, y servirá indistintamente para 
todas las clases en que quedan dividi
dos los coches fúnebres, á los cuales 
se asimila en todo lo referente á los 
adornos del coche y caballos escoplo 
en el color.

El de primera clase llevará los ador
nos de seda color celeste con franjas 
de plata: y plumeros blancos en cada 
ángulo de la cúpula, y otro de mayores 
dimensiones en el centro de ella. Irá 
tirado por cuatro caballos de marca ne- 
gr.-s^ cubiertos con mantas do seda co
lor celeste con franjas de piala y lleva
rán ademas penachos blancos. El co
chero y criados vestirán el trago igual 
al que deben llevar al acompañar los 
coches de luto de primera clase, con la 
diferencia de que el chaleco y corbata 
han de ser blancos.

Los adornos del cocho de segunda 
clase serán de merino azul celeste con 
franjas de plata, irá tirado por dos ca
ballos de marca, negros, que llevarán 
penachos blancos y mantas do la mis
ma tela y color celeste con franjas de 
plata. El cochero y criados vestirán el 
trage igual al que deben llevara! acom
pañar los coches de luto de segunda 
clase, con la diferencia de que el cha
leco y corbata han de ser blancos.

El coche de tercera clase tendrá los 
adornos de merino do color celeste con 
franjas de seda color de plata y la gen
te de servicio llevará el Irage semejan
te al señalado al coche de ¡uto de ter- 
aera clase, siendo empero blanco el 
chaleco y la corbata.

El coche de cuarta clase no llevará 
adorno alguno y los criados vestirán 
trago decenio.

15 . Todos los coches sin distin
ción llevarán en cada ángulo de su ca
ja un farol de buen gusto con seis cris
tales limoios y luces do cera o esperma.

16 . Todos los tragos de los sir
vientes deben mantenerse en el buen 
estado y decencia que exige el decoro 
público, debiendo el contratista reno
varlo lo mismo (pie las telas de ador
no do toda clase, siempre que el Ayun
tamiento así lo disponga.

Precios de los carruajes.

17 . Los precios máximos que se
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serán servidos por el cochero y cua
tro criados, estos se encargarán del 
cadáver en la misma casa mortuoria y 
habitación en que oslé, lo colocarán 
en el carruaje y lo depositarán des
pués en el oratorio del cementerio ó 
en otra iglesia, dado caso de que se 
permita por el gobierno celebrar hon
ras fúnebres de cuerpo presente. Con
cluidas estas; recibirán de nuevo el 
cadáver para transportarlo al cemente
rio. Eslas operaciones de colocación y 
depósito de los cadáveres son de cuen
ta del contratista, siempre que no qule- 
rán practicarlas por la suya las fami
lias de los difuntos.

31. El contratista es responsable 
del cadáver desde el momento en que 
los criados se entreguen de él hasta su 
■efectivo depósito en el cementerio.

32. Será obligación de! contratista 
establecer en el punto mas céntrico de 
esta capital una oficina para (pie el pú
blico pueda dirigir á ella los avisos 
de los servicios que desee ó necesite.

33. La conducción de los cadáve
res se hará á las horas que señale el 
alcalde según las estaciones. Sin em
bargo el contratista queda obligado á 
prestar el servicio á horas exlrao diña
rías previo permiso por escrito del se
ñor alcalde.

31. La casa mortuoria pasará con 
dos horas de anlipacion al conlralis
la ó á su delegado una papeleta espre- 
siva del nombre y apellido del difunto 
y de los de sus padres, de la calle y 
del número de la casa y de la clase 
de carruaje que reclame-, esjiresará ade
mas cuando viniere el caso si ha de 
celebrarse funeral de cuerpo presente 
y en que iglesia. Terminará la papele
ta con la fecha del dia, mes y año y 
firma por persona abonada.

En el acto se pagará al contratista | 
el derecho (pie según tarifa le corres- ' 
ponda.

Si ya estuviese tomado el carruaje 
ó avisasen dos ó mas casas á la vez pa
ra una misma hora, se seguirá un ri
guroso turno de preferencia El contra
lisia remitirá una copia de la papeleta 
al capellán del cementerio por medio 
del conductor del coche que traspor
te el cadáver y el dia siguiente pasará la 
papeleta original á la secretaria del 
Ayuntamiento desde las diez de la ma
ñana á las dos de la larde.

35. El coche se ha de encontrar 
puntualmente á la hora que se hubiese 
señalado, á la puerta de la casa mor
tuoria siempre que el ancho de la ca
lle" permita la entrada en ella; en otro 
caso se situará en el punito mas inme-

carruaje destinado páralos pobres; po
drán servirse de él, pero estarán obli
gados á satisfacer al contratista, al me
nos el derecho correspondiente al co
che de tercera clase.

Ventajas que pueden reportar las familias.

25. El contratista podrá transpor
tar en el carruaje de tercera clase dos 
cadáveres á la vez, siempre que asi 
lo consientan las familias; en este ca
so cada uno pagará un tercio menos 
de los derechos señalados.

También podrán conducirse dos ca
dáveres á la vez en los carruajes de 
primera y segunda clase, siempre que 
sean de una misma casa y familia, y 
esta lo desee; en tal caso se pagará un 
tercio menos por cada cadáver.

Manera como ha de desempeñarse 

el servicio.

26. La persona que lo lome á su 
cargo recibirá del actual contratista, 
bajo inventario los coches, caballos, 
atalajes, ropas y demas menaje de uso 
de los vehículos y animales de tiro; 
así como los trajes de vestir los 
cocheros y criados, y demas útiles, to
do lo cual queda justipreciado por pe
ritos nombrados por el Ayuntamiento y 
el actual contratista. El entrante debe
rá satisfacer al saliente, el importe to
tal del justiprecio en el plazo de veinte 
y cuatro horas.

2” El nuevo contratista deberá re
poner lodos los carruajes de los des
perfectos que tengan al ser recibidos, 
pintarlos y charorarlos si lo necesita
ren á juicio del Ayuntamiento, en la 
primera quincena de noviembre. Bebe
rá también renovar las telas de adorno 
de los carruajes y caballos y los tra
gos de los criados, lodo lo cual debe
rá ser conservado por el conlralisla 
con la limpieza y decencia que exije el 
servicio público, con sug -cion al re
conocimiento ó exámen de la autoridad 
municipal ó desús delegados al efecto.

28. Quince dias antes de terminar 
el contrato, el alcalde ó sus delegados, 
inspeccionarán los carruajes, caballos, 
lelas de adorno y tragos de los sirvien
tes para cerciorarse de que lodo se ha
lla en buen estado y dispondrá lo con- 
venienienle para conseguirlo, siendo 
obligación del empresario cumplir lo 
que aquel disponga referente á osle par
ticular. El dia en que termine el con
trato; el empresario saliente hará en
trega al entrante de lodos los efectos 
antes expresados, advirtiendo que el 
nuevo conlralisla solo oslará obligado 
á recibir los atalajes, vestidos y domas 
útiles que sean precisos para el servi
cio de que se Irala.

29. Tres dias antes de terminar el 
contrato, se procederá al justiprecio de 
los coches, caballos, alalages, lelas de 
adornos, trages de los criados y domas 
útiles por peritos nombrados por el 
empresario saliente y por el entrante, 
ó por el Ayuntamiento en falta de es
te. Si los peritos discordaren las mis
mas partes interesadas nombrarán un 
tercero (pie dirima la discordia.

30. Como se ha indicado en con
diciones anteriores, lodos los carruajes

fijan como tipo de la subasta son los 
siguientes:

Coches de primera clase, veinte y 
ocho escudos.

Coches de segunda clase, diez es
cudos.

('oches de tercera clase, dos escudos 
ohocicntas milésimas.

Coches de cuarta clase, de caridad.
18. Los precios para la conduc

ción de los cadáveres de fuera del ra
dio de quinientas varas; serán conven
cionales entre las familias del difunto 
v el coiftratisla.
1 19. Siempre que hubiere de es- 
traerse algún cadáver de esta ciudad - 
para ser enterrado en cementerio de 
otro pueblo, deberá verificarse el trans
porte hasta la distancia de quinientas 
varas, abonando la familia del difunto 
la misma cantidad que si este fuere con
ducido al cementerio de osla ciudad.

20. En los casos en que las fami
lias deseen, y el Gobierno permita, la 
celebración de honras fúnebres de cuer
po presente en los templos, el contra
tista tendrá derecho á percibir una ter
cera parle mas del precio señalado al 
carruaje que se empleare.

21. Podrán ser conducidos á ma
no al cementerio, los cadáveres de los 
vecinos que residan mas allá de las 
quinientas varas del casco de esta ciu
dad. ,

También podrán serlo, los cadáve
res de los militares siempre que asi lo 
deseen sus familias y lo disponga la 
autoridad superior militar.

22. Los particulares que tengan 
coche propio, podrán servirse de él 
siempre que esté arreglado al objeto
fúnebre á que se le destina, que el fe- 
retro pueda ser colocado en dirección 
de la carrera y que tanto el coche y sus 
adornos como los tragos del cochero y 
criados estén y se presenten con la de
cencia y aparato que correspondo.

En ningún caso podrán sus propie
tarios hacer uso de ellos sin haber sido 
antes reconocidos y admitidos por el 
Alcalde ó por la persona que este de
legue al efecto.

El uso de estos coches particulares, 
se concreta á sus propietarios, á los 
individuos que hubieren fallecido en sus 
casas, y á los hijos que aun. cuando 
hubieren muerto en ajena se hallaren 
bajo la patria potestad de aquellos.

Estos particulares deberán satisfa
cer no obstante a! Contratista el dere
cho correspondiente al coche de se
gunda clase, y podrán exigir que este 
y los criados de su servicio acompa
ñen el féretro desde la casa mortuo
ria al cementerio.

23. El contratista asume la obli
gación de transportar por caridad y sin 
ninguna retribución al cementerio; los 
cadáveres de los pobres de solemni
dad declarados tales por certificación 
del Cura párroco respectivo ó su Te
niente, los de los pobres que fueren 
hallados en las calles y caminos, y los 
procedentes de los hospitales civil y 
militar y de los establecimientos pú
blicos de Beneficencia provincial y mu
nicipal.

2í. Las familias que teniendo me
dios, pero que para cumplir un voto, 
ó por modestia, quieran valerse del

diato.
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Los ataúdes de los demas cadáve

res estarán cerrados con ¡lave, que la 
familia del difunto entregará al conduc
tor del carruaje, quien recibirá, ademas 
la papeleta de que hace mérito la re
gla quinta de la circular del Gobierno 
de esta provincia fecha tres de junio 
de mil ochocientos sesenta y dos, in
serta en el Boletín oficial número cua
tro mil seiscientos catorce. En las la
pas de estos ataúdes debe haber doce 
agujeros redondos del diámetro de quin
ce milimelros Los coches se dirigirán 
al cementerio desde la casa mortuoria 
ó de la iglesia por el camino mas cor
to señalado por el señor alcalde.

38. Los caballos de los coches de
berán ir al paso, cuando conduzcan al
gún codáver por dentro la ciudad, y 
únicamente podrán acelerarlo, sin to
mar el trole al salir de la población.

39. En los dias do lluvia podrán 
cubrírselos carruajes, caballos ycriá- 
dos con maulas ó chubasqueros del mo
do mas conveniente y decente á juicio 
del señor alcalde.

40. En el desgraciado caso de un 
conlajio, ó siempre que el número de 
defunciones fuere tan considerable que 
imposibilite al contratista cumplir pun
tualmente el servicio; el Ayuntamiento 
acordará con él el modo de llevarlo á 
efecto ó establecerá carruajes por su 
cuenta para mientras duren las circuns
tancias extraordinarias.

í I. El contratista no podrá por 
motivo alguno destinar los coches y 
atalajes á diferente uso pues (pie deben 
ocuparse esclusivamente en el servicio 
objeto de la contrata.

Penas en que pueden incurrir el contra
lisia ij los parliculdres.

Í2. Siempre (pie los carruajes, ca
ballos y criados no se presentaren co
mo se ha espresado en ¡a condición ca
torce, el contratista solo percibirá una 
mitad de los derechos que correspon
dieren á la clase de carruaje y servicio 
que prestare.

43. Por cada diez minutos que tar
dare el cocheen presentarse á la casa 
mortuoria: el contratista sufrirá el des
cuento de dos escudos en los de pri
mera clase, un escudo en los de se
gunda, y cuatrocientas milésimas en 
los de tercera, con respecto á los de 
cuarta clase, una mulla igual á dicha 
última cantidad.

44. Si la casa mortuoria retarda
re la entrega del cadáver á labora pre
fijada; abonará al conlralisla por cada 
cuarto de hora de demora un sesto de 
la cantidad señalada al servicio.

í5. Las cuestiones (¡ue sobre eslos36. Cuando la familia del di unto | ,
pueda y quiera celebraren alguna igie- ; retardos se suscitaren serán resueltas 
sia las honras fúnebres de cuerpo pre- ' breve y gubernativamente por el señor 
senle; el carruaje se detendrá á la puer- • Alcalde, quien tomará al efecto los in- 
ta del templo, los criados bajarán y formes que tenga por convenienles. 
colocarán el cadáver en el sitio que se 46 Siempre que se llevare ilcscu- 
hubiere designado dentro del mismo bierto el cadáver, el contratista pagará 
templo, y el coche deberá permanecer la multa de dos escudos, sin perjuicio 
en la puerta hasta terminado el fuñera! 1 de lo demas á que hubiere lugar 
para recibir de nuevo el cadáver v con-; 47. En igual multa incurrirá por
(lucirlo al cementerio. " ¡ cada papeleta que deje de pasar á la

37. Los cadáveres do que su bu-í secretaria del ayuntamiento ó al cape- 
biese hecho autopsia, irán colocados en Han del cementerio. ,
cajas ó ataúdes bien ajustados y em- 48. Siempre que el conlralisla em
breados á fin de evitar ludo derraine. Ijierapor cualquier concepto mas Je-

M.C.D. 2022



4
rechos que los porque se le hubiere 
adjudicado la contraía, reinlcgrará no 
solo el exeso. si que también el precio 
percibido. Esta pena es por la pri
mera vez, pues que en caso de rein
cidencia será multado ademas con la 
cantidad de dos áocho escudos, á jui
cio del Sr. Alcalde.

Í9 Si el cochero \ los criados no 
guardaren la buena compostura y de
coro que corresponde al conducir los 
cadáveres, sufrirán cada uno la mulla 
de uno á seis escudos á voluntad del 
Sr. Alcalde, y en caso de insolvencia 
el proporcional arresto. El contratista 
recibirá la oportuna advertencia y si 
aquellos reincidieren, pagará ademas 
una mulla de dos áocho escudos

50. El contratista cumplirá exac
tamente todas las condiciones conte
nidas en este pliego de subasta y las 
demas órdenes que se le comuniquen 
en cuanto al modo de conducir los ca
dáveres al cementerio, cuando fallare 
á cualquiera de ellas incurrirá en la 
n ulta de ocho escudos.

51. Por toda otra falta de cum
plimiento de las obligaciones impues
tas al contratista, de que no se haya 
hecho mérito en las condiciones que 
preceden, sufrirá la multa de uno á 
seis escudos á justa consideración del 
Sr. Alcalde.

Modelo de proposición

1). A. N. vecino de...... se obli
ga á desempeñar el servicio público 
de conducir en coches fúnebres al ce
menterio los cadáveres de las perso
nas que fallecieren en esta capital y en 
sus afueras dentro del radio de qui
nientas varas, con sujeción á las con
diciones publicadas por el M. I. Ayun
tamiento en el Boletín oficial núme
ro........... por los precios siguientes.

Carruajes de 1 / clase.. Esc... mils.
Carruajes de2.a clase... Esc... mils.
Carruajes de 3.a clase... Esc. . mils.
Carruajes de pobres 4/ clase. Gratis.
Palma l.° de octubre de 1868.— 

Manuel Mayol.—Juan Luis Gomila, se
cretario.
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